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Dir. Administración Educación Municipal

ACOGE EXENCION DE COTIZACION SEGURO
DE CESANTIA POR RELACION LABORAL
MAYOR A 11 AÑOS A DOÑA EMELINA DEL
CARMEN ORTEGA LAGOS.

DEcREro (E)N. 2427
cHTLLAN vrEJO, 2l SEP 2020

VISTOS El D.F L. No 1-3063 de 1980 del
[Vlinisterio del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡nistrac¡ón
Munrcipal", Ley No 18695" Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 1 9 543 del
24.12.97 . "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que ¡nd¡can", Ley N' '19.728 del 14 05.01 del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, que establece un Seguro de Desempleo.

CONSIDERANDO:
1.- Ley N'19.728 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social, en su artículo 7", que indica el pago de cotizaciones en la cuenta
denomrnada "Cuenta lndividual por Cesantia" deberán enterarse duranle un periodo
máximo de once años en cada relación laboral

2.- Aviso de Rezago en plataforma de
Administradora de Fondos de Cesantia que indica el cumplimiento de Relación laboral
mayor a 11 años de doña Emelina Del Carmen Ortega Lagos

3.- La necesidad de acoger exención de cotizacrón
obligatoria del Seguro de Cesantia por cumplimiento de tope legal de 11 años cotizando
en un mismo empleador.

DECRETO:
1.-ACOGESE. exencrón de cotización obligatoria del

Seguro de Cesantia, por cumplimiento de periodo máximo de 11 años cotizando. a partir
de las remuneraciones devengadas del mes de septiembre del 2020. de doña EMELINA
ORTEGA LAGOS, Cédula de ldentidad N" 14 028 374-6, Encargada de Contabilidad en
el Departamento de Administración de Educación Municipal de la comuna de Chillán
Viejo

Empleador destinada al Fondo de
mantenga vigente la relación laboral

2.-ESTABLEZCASE. que la cotización de cargo del
Cesantia Solrdario, deberá enterarse mientras se

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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